LEY Nº 10.411

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese lo actuado por la Escribanía Mayor de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos mediante Escritura Pública Nº 31 de fecha 02 de marzo de 2010, por la cual se restituye a la Municipalidad de Paraná los inmuebles inscriptos bajo las Matrículas NºS 139.570 y 139.571, Distrito Paraná, Departamento Paraná, donados al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos con el cargo de ser destinados a la construcción de viviendas sociales.
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos a realizar todas las acciones tendientes a transferir el dominio del lote inscripto bajo la Matrícula Nº 118.733, Distrito Paraná, Departamento Paraná, Zona Suburbana, a la Municipalidad de Paraná a los fines de la regularización dominial de las viviendas del Barrio El Progreso de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Dése intervención a la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda los actos notariales de rigor.

ARTÍCULO 4º .- Remítase copia de la presente a la Municipalidad de Paraná.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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